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LEY 1 4 DE 1 9 8 2 

(ülltüll 2ÍJ) 

]:i;r ia cual se modifica el artículo 8" la L.ey 24 ele JD.G3, 
relativo ai Impuesí.o de lí.egistrq y An.otacign. 

El Congreso de Colompia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? El art ículo 8? de la Ley 24 de 1963 quedará así: 
El a u m e n t o de los Impues tos y Registro y Anotación es ta -
blecido por la presente Ley deberá ser t rans fe r ido por las 
en t idades recaudadoras correspondientes, exclusivamente 
para, los programas dé Asistencia Social desarrol lados pol-
los Servicios Seccionales de Salud. 

Artículo 2"? Esta Ley regirá a par t i r de la fecha de su s a n -
ción. 

Dada en Bogotá, D. E.. a los . . . días del mes de diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno (1981 >.. 

El Pres iden te del honorable Senado de la República, 
GUSTAVO DAJER CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Representan tes , 
j . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispín V'illazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Rep re 7 

sentantes , 
Ernesto l'arazona Solano 

República de Colpmbia. — Gobi.ernp Nacional. 

Bogotá, D. E., enero 20 de 1982. 

Publíquese y ejecútese. 
J U I . . I P C E S A / ; T T J U B . ^ Y A V A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Eduardo Vyi.esTifr Duran 

El Minis t ro de Salud, 
&lf.un&o J.aramill.o Saladar 

LEY 15 DE 1 9 0 2 
(üniMii 2 0 ) 

por la cual se dictan normas sobre pensiones de jubilación, 
' "' vejez, invalidez y muerte. 

El Congreso de Colombia 

X J E C K E T A : 

� Articulo 1? Los dineros oficiales pa ra el pago de pensiones 
de jubilación, vejez, invalidez y muer te son inembargables : 
deberán m a n e j a r s e en cuenta especial y no pueden ser en 
n ingún caso t ras ladados o llevados a cuenta distinga, asi 
sea t rans i to r iamente . 

Articulo 29 La norma anter ior rige para t edas las depen-
dencias oficiales del orden nacional , depa r t amen ta l , n j f jq i -
cipal. de l 'D i s t r i to Especial y <?e los Ins t i tu tos Des,centrali-
zados y de Economía Mixta, tóejos los cuales deberán - cons ; 
t i tu i r u n a cuenta especial, para el m a n e j o de estos fondos, 
denominada "Cúentá de pensiones de jubilación, vejez, in -
validez y muerte ' ' . . 

Articulo 3» Esta Ley deroga todas las disposiciones ,qup. le 
sean con t ra r ias y regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, p . E.. a los . . . .días del mes ((J,e . . . .de 
mil novecientos .ochenta y uno (lg81'>. 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 
GUSTAVO DAJER CHADID 

El Pres idente de la honorable C á m a r a .d.e Represen tan tes , 
j . AURELIO I R A G O R R I HORMAZA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispín Villazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Rep re -
sentantes , 

Ernesto Tarazona Solano 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bojrotá, D. E., 20 de enero' de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 
J.UJ..1.0 G E S A K .TJJ I JUAY A Y A L A 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, _ . , 
Eduardo VViesner Durán 

El Minis tro de Just ic ia , 
Felio Andradc Manrique 

El Minis t ro de T r a b a j o y Seguridad Social, r ~ - -„ -. 
*"" ' '" ' ; Maristella Sanín de Aldana 

LEY IB DE 1 9 8 2 

(i:ni;rn 20) 

por la, cual se adoptan medidas para aumentar los recursos 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial v Minero. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1"? De la Capitalización de la Ca ja , p ro r rógase la 
vigencia del art ículo 1» de ' l a Ley 33 de 1971, por u n t e r m i n o 
de diez años contados a pa r t i r del 27 de diciembre de 1981. 

P a r á g r a f o . El Gobierno" abr i rá los créditos y e fec tua rá l.os 
t ras lados presupuestal.es que exija el cumpl imiento de esta 
Ley, si a ell,o hubiere lugar. P a r a la vigencia de 1982. 

Articulo 29 Vigencia y derogatoria. La presente Ley rige a. 
par t i r de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrar ias . 

Dada en Bog.otá, D- E., a l.os nueve días del mes de di-
ciembre d.e mil novecientos ochenta y uno. 

El Pres iden te del S.enado, 
GUSTAVO QAJER CHADID 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 
J.' A U R E L I O ' I R A G O R R I " H O R M A Z A 

El Secretar io p p n e r a l del Senado, 
Crispín yil lazón de Armas 

El Secretar io Genera l de la C á m a r a de Repres,ent.a.nt,es, 
Érncst.ó Tarazona Solano 

República de .Colombia. — Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E. , '20 d.é eneró 'd.e 1.982'.' " ' '" 

Publí.quese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y AYA1..A 

A R T I C U L O I I I 

Los g ravámenes est ipulados ,en el Arancel son aplicables a i 
las importaciones de productos, cualquiera que sea su origen 
y procedencia. 

ARTICULO IV ' 

Los Gobiernos podrán establecer puer tos libres, zonas f r a n -
cas u otros regim.en.es aduane ros especiales más favorables,, 
qu.e los f i jados en el Arancel Común est ipulado en el ar t ículo 
II, de aplicación exclusiva en pa r t e o par tes de sus t e r r i t o -
r ios ' comprend idos en él presente Protocolo. 

P a r a tal efecto, las P a r t e s ce lebrarán negociaciones en la3 
que "se pré isarán e l ' a l ánce y f u n c i o n a m i e n t o de dichos reg í -
menes, de modo que ellos respeten los principios contenidos 
en el Protopolo de Aniistad y "Cooperación de Río de J a n e i r o 
de 24 dé mayo de 1934, y en su Acta Adicional. 

ARTICULO V 

Cuando por cualquier motivo una de las Par tes , m e d i a n t e 
disposiciones in t e rnas o Convenios In ternacionales , hub ie re 
establecido o establezca g ravámenes más bajos que los a c o r -
dados en el Arancel Común anexo al presente Protocolo, s e 
apl icarán los m á s favorables al impor tador . La otra P a r t e 
pbdrá, iguamente reducir los g ravámenes al mismo nivel. 

ARTICULO VI 
l 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Eduardo Vyiesner Duran 

El Minis t ro de Agricul tura, 
Luis Fernando LfífU oñ.o Capurro 

LEY 1 7 DE 1 9 8 2 

(iHicrri 2U) 

por medio de la cual se aprueba el '-'Protocolo modificatorio 
del .C.Qpv,eni,o de Cooperación Aduanera Colombo-Peruano de 

1B3§, fjrmad.o en B.Qg.otá el 9 de enero de 1981. 

El Congreso d.e Colpmbia 

D E . C R E T A : 

Articulo pr imero. Apruébase el "Protocolo Modificatorio 
del fco'nyeríio de' Cooperación A.duanpra Coloijibo-Peruanp 
de 1938", cuyo texto es: 

"Protocoló ' Modif icator io del Convenio, de Cooperación 
Adúánera C.olómb.ó.-P.eruanG de 1938. 
" El Gobierno .'d;é la' República dp 'bo lombia y el Gobierno 

de la Repúbl ica del P e r ü : 
Convencidos de la necesidad ,dp adecuar el Convenio d.e 

Cooperación Áduanera Colói i ibo-Peruano 'de 193,8, a las nue-
vas real idades y exigencias dé ios terr i tor ios amazónicos de 
los dos dos países; 

Cons iderando a i interés pr ior i tar io que deben as ignar los 
dos países a las medidas que permitan ' sa t is facer las necesi-
dades de los pobladores 'de 'dichos terr i torios y promover 
las actividades económica, industr ia l y comercial en^sus res-
pectivas á reas : 

En concordancia, con el espirito, del Protocolo de Amistad 
y Cooperación de Rio dé Jane i ro dé 24 de mayo de 1934, 
y de su Acta Adicional: 

H a n resuelto suscribir el presente Protocolo Modif icator io 
del Convenio de Cooperación Aduanera Colombo-Peruano 
de 1938, para cuy.o e f e c t o ' h a n designado como sus Plen ipo-
tenciar ios ; 

El Pres idente de la República de Colombia. Excmo. señor 
doctor Jul io César Turbay Ayala, al Excmo. señor doctor 
Diego Uribe Vargas, ' Ministro dé' Relaciones Exteriores de 
Colombia, y " 

El Pres idente de la República del Perú , Excmo. señor Ar-
qui tecto F e r n a n d o Bel'aúnde Terry, ál Excmo. señor E m b a -
jador Rober to Vi l lafán Koechliñ, Subsecretar io de Asuntos 
Económicos e In tegrac ión , de l 'Minis tér io de Relaciones Ex-
teriores del Pe rú . 

ARTICTJLO I 

�El .territorio en el c.ual deb.e aplicarse este Protocolo, s.erá 
el s iguiente: 

— J5n vC.ol,qm.bm. El c.omprendi,do a.ctuaim.eníe por la Co-
misar ía Especial .d.el Amazonas y la In tendenc ia Nacional 
d.el Ru.tuniayo. 

Eu el Pqrii;. El-comprendido ac tua lmen te por los Depa r -
t amen tos de Loreíp, '_San Mar t í n .y U'cayali. 

ARTICULO I I 

Los dos países convienen en adop ta r un Arancel Común, 
cuyo texto fotocopiado y deb idamente rubr icádo se anexa al 
presente Protocolo. ' * ' ' 

Los dos países convienen en exonerar t o t a lmen te de g r a v á -
menes a las importaciones de productos originarios y p r o -
venientes de los terr i torios en que tiene aplicación el p r e sen t e . 
Protocolo. ' 5 

ARTICULO VII ! 

Se adop ta r á un régimen de libre impor tac ión para las mer-
cancías que se importen para la zona de aplicación del p r e - ^ * 
sénte Protocolo. Sin embargo, los Gobiernos excep tua rán de 
dicho régimen las mercancías que en su concepto pud ie ren 
a f e t a r su seguridad o su economía, o con t ravengan sus d is -
posiciones s a n i t a r i a s ' y / o f i to-zoosani tar ias . 

A R T I C U L O VI I I i 

P a r a la aplicación del Aranc.el Común se t endrá en c u e n t a 
la Nomenc la tu ra Arance la r ia d.e los Países del Acuerdo 'dé 
Car tagena y sús Notas Explicativas, la$ no ta s complementa-; 
riás del Arancel Nacional d,é cada país; ias ape r tu ra s i n t e r -
nas a que haya lugar, así como las modificaciones que s e 
efectúen poster iormente . Igua lmente se t end rán en cuenta, 
las siguientes reglas y explicaciones: 

1? Se ent iende por Arancel Común la lista de mercanc ía s 
y sus gravámenes en él pactados. 

2"? El Arancel Común está elaborado en ba.se a la N o m e n -
cla tura C o m ú n para, los países Miembros del Acuerdó de 
Car t agena (NABANDINAí. 

3? P a r a la in terpre tac ión de la Nomenc la tu ra y la ap l i ca -
ción del Arancel Común se t o m a r á n en cuenta, las diversas 
N.otas de la Nomencla tura Arance la r ia del Consejo de Coo-
peración Aduanera (NAB). 

4? Las mercancías impor tadas con aplicación del Arancel 
Común serán exclusivamente para el uso y consumo en los 

: terr i tor ios señalados en el ar t íulo I del Protocolo. 
El i n t e rnamien to de tales mercancías en los terri torios d e 

los dos países no comprendidos dentr.o de los alcances dé! ^ 
presén.te Protocolo deberá observar las disposiciones generales 
vigentes en cada país. 

5? Las mercanc ías n.o comprendidas en el Arancel C o m ú n 
anexó al Protocolo segui rán el t r a t amien to a rance lar io q'.ue . 
les cprresp.onda de acuerdo con las respectivas legislaciones 
nacionales. 

.6? Los g r a v á m e n e s de impor tac ión f i j ados en el a r a n -
cel común son cié ca rác t e r Ad-valorem, aplicables sobre la 
base creí valor ,CIF de las mercanc ías . Los valores dec la ra -
dos en los respect ivos do.cumentos deberán a ju s t a r s e a los 
cri ter ios establecidos por la Declaración del Valor de Bruse-
las para la de terminac ión del precio no rma l de las m e r -
cancías. 

7? Todas las mercanc ías que se impor ten a los te r r i tor ios 
señalados en el art iculo I del Protocolo deberán cumplir coii 

¡los requisi tos señalados por las legislaciones nacionales en 
i cada, pa ís. 
| 8"? El pago d,e los g ravámenes l iquidados sobre el valor' 
j imponible de las mercancías deberá ser efec tuado en raone-
! da nacional . P a r a la conversión de los valores expresados 
eh moneda e x t r a n j e r a se ut i l izarán los tipos de cambio se -
ñalados por las au tor idades competentes en cada país. 

9. Les gravámenes que f i ja el Arancel Común son únicos 
y no podrán establecerse otra clase de g ravámenes aplicables 
a la importación, excepto los pagos correspondientes a t a sas 
por servicios prestados y los impues tos in te rnos establecidos 
por la legislación en cada país. 

10. Cuando se presenten discrepancias por clasificación o 
.valoración en el m o m e n t o . d e la nacional ización de las mer -
cancías a m p a r a d a s por el Protocolo, los funcionar ios a d u a -
neros pr,pc,e.d.erán a not i f icar a los interesados y, sin de tene r 
ia ent rega dp las 'mercancía?, in ic iarán los estudios corres-
pondientes , apl icando las medidas establecidas en sus' res -
pectivas legislaciones. t 

| . I I . ,C.pn relación a las mercancías u sadas y mues t r a s s in 
! valor comercial, así como en lo que respec ta a envases y 
embalajes , eqúipáje y m e n a j e de casa, se observarán las , 
disposiciones legales vigentes en cada país. ,] 

ARTICULO I X 

Con el f in de dar al Arancel Común la flexibilidad necesa-
ria pa ra . que en todo t iempo responda a los requer imientos 


